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ORDEN de 20 de dicU'JIlbre de 1991 por la qlle sc dispone
la fublicacirJll. para gCJlera/. collocimiell1o l' cIfJlljJ/imienlo.
de ./alfo de la senlencJa dlClada por la Sala de lo Comen
cioso:-Admillislralil'o de la Audiencia Nacional. en 105
recursos cO/1fencioso-admillislralivus mimeros 57.132 y
57./33. prof1lOl'idos por don Jesús Sudrc: "Bajo y don
Daniel Ca/ro Andrés.

ORDEN de 20 de diciembre de 1991 por la que se disponc
la fuhlicaCltJfI, para gel/cral cOl/ocimienlo y clIlllplimiel¡lO,
dc fallo de la senlenCla dicflUla por la .)'ala de lo Confen·
cioso.Admmislrattvo del Tribunal Superior de Justicia del
Pais Vasco ·en el recurso cotl!cllcioso·adminisfl'atil'o
número 1.88911987. promovido por el Ayulltamicfllo de
Vi/oria-Gasteiz.
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Ilmos. .$res.: La Sala de lo ContencioSO-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia. con fecha 9 de julio de 1990, en los
recursos cQntencioso·administrativos números 57.132 y 57.! 33 en el que
son parte. de una, como dcmandantL'~ don Jesús Suárez a:ljo y don
DaOlel Calvo Andrés, y de otra, como demandada. la Administración
General del Estado. representada y defendida por el Letl1ldo del Estado.

Los citados recursos se promovieron contra la Resolución del
Ministerio para las Admínistraciooc's Públicas dI..' fecha 9 de mayo de
1988, que t.ksestlmaba los recursos de reposición Interpuestos contra la
Resolución de la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública de [(.'cha 15 de abril de 1988. sobre incompatibilidades.

La pal1e disposü¡ ~'3 de 1.1 expresada -scntencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Qve desestimando el recur~o contencioso-administrativo
interpuesto por la representación legal de don Jesus Suárcz BaJO y don
Daniel Calvo .Andres. contra la resolución del Ministerio para las
Administraciones Públicas de 9 de agosto de 1988 y 15 de abril de j 988,
debemos declarar y d...'Claramos que tales resoluciones ya fueron anula~
das por sentencia de la Magistratura de Tfabajo y por respeto a la cosa
juzgada no es procedente pronunciarse sobre la misma cuestión; todo
ello sin ha,er pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos. 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de l.dc julio, del Poda Judicial, y
demás pn.'ceptos concordantcs de- la vigente Ley de, la Jurisdic\..'ión
Contcncioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado») pam general conocimiento y cumpli~
miento en sus· propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que 'digo a vv. 11.
Madrid. 20 de diciembre de 1991.-El Ministro para las Administra·

clones PÚblic<ls. P, D. (Orden 9c 25 de mayo de 1987, «Boletín Ofici<ll
del Estado)} del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. S.rc:s. Subsecretario y Di~~1Or gcn~ral de la Inspección General de
Se[VICIO~ de la Adnllfllstracion Pública.

reseñadas en el antecedente de hecho primero de esta sentencia,
dC'bcmos dC'ciarar y declaramos ser las mismas conformes a derecho,
confirmándolas; no se hace imposición de ...'ostas..»

En su virtud. este Ministerio para las Adminis.traciones Públicas, de
conformidad con lo establecido cn los articulas 118 de la Constitución,
17.1 de la Ley Orgánica 6/1985, dc I de julio, del Poder Judicial. y
demás preC1::ptos concordantes de la vigente Ley.de la Jurisdicción
Contl..'ncioso-Admlllistrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. ti.
Madrid. 20 de diciembre de 1991.-Et Ministro para las Administra

ciones Públicas, -P. D.(Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial
del Estado}) del 30); el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la AdtnilllstracióD Pública.

limos. Sres.: La Sala de lo C0l1tencioso~Adm1nistrativo del Tribunal
Sup~ri~r de Justicia del Pais Vasco ha dictado sentcncia, Con fceh<l 18
de Juilo de 1991, en el recurso .contencioso-adminÍ'Stmtiyo número
t889t1987,- en el .que son parte6, de Una, como demandantes. -el
A)·u~C:'l~C? de Vltoria-uasteia, y de otra, .C{}lllQ demandada, la
A6mm.rsttael.on Ge.neral: 4jcl EstiJdo~ representada-.y .cefendida por t{l
l.etratlo,dcl listatlt>. . .... ..• . .• •
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1197 ORDEN de 20 <le diciembre deJ991 por la que se dispone
la fublicaciól1, para general conocimiento y clll11/;/i1l11eI1I0.
de Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Adminislfafiro de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso·adminisfralivo 5156.433.- promovido
por,don Francisco Medina Riws.

IImos.,Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 25 de junio de 1 990, en el
recurso contencioso-administrativo numero 5/56.433, en el que son
partes, de una, como demandante, don Francisco Medina Rivas. y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, rcpresen~
tada y defendida por el Letrado del Estado..

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 16 de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspccción Geneal de Servicios. de la Administracion Pública de fecha
lO-de noviem"re de (98.7, sobre incompatibilidades.

La 1'8rte dispositiva de -la ex.presada sentencia contiene el siguiente
pronunciámiento: . "

«FilJamos: Que deséstiffiaRdo d:~wsocon~nci(JSO;adm¡aistrativo
.interpuesto .por .d&n .FWACiscQ Medifla Rivas. OO/iiI.tra..Jas '€csoldciQnes

Lo que digo a VV. U. .
Madrid, 20 de diciembre de 1991.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P; D. (Orden -de 25 de mayo de 1987, «BolcHn OfiCial
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio M~ltó Garcia.

lImos;Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

17.2 .de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demas I?receptos ~~ncor~antes d~ la vigente ley de la Jurisdicción
ConlenclOso-Admlnlstratlva, ha dlSPUCSlO la publicación de dicho fallo
en el _«f:3olctín Oficial d~l ,EstadQ)), para general· conocimiento y
cumpltmlcnto en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. lJ.
. Madr!d, .18 de diciembre de 1991.-EI Ministro para las Administra·

cloncsPübhcas.P. D. (Orden 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. S,rc.s. Subsccretarí~ y Director general de la Inspección General de
Scrvlclos de la Admmlstración Pública.

ORDEN de 20 de diciembre de 1991 por la Que se díSpone
lafublicacióJ1, para general cOllocimienlO y cumplimient/},
de fallo de la sen(C'IlCla diClada por la Sala de lo Conlen
cioso-Adminislralh'o de la Audiellcia Nacional en el recurso
eontencioso-administrativo 5/57.473, promoddo por don
Augusto Garda .. Villanue\'Q.

limos. Sres.: La Sala de lo Contcncioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fccha 4 de marzo de 1991, en el
recurso contendoso-administrativo numero 5/57.473, en el que son
partes, de una, como dcmandante, don Augusto Garda Villanueva, y'de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha t 7 de octubre de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fccha 24 de marzo de 1988:, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: 'Que desestimando el recursO contencioso~administraüvo
interpuesto por el Procurador de los- Tribunales don Emilio Alvarez
Zancada, actuando en nombre y representación de don Augusto Garda
Villanueva, contra resolución del'Ministerio para las Administraciones
Públicas de. 17 de octubre de 1988, que desestimó el recurso de
reposición formulado contra la de 24 de marzo de 1988, debemos
declarar y declaramos que tales resolucioncs administrativas son confor
mes a derecho y por ello las ct?nfirmamos; sin hacer condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ_i~ de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Consutuclón;
17, ,2.- de la Ley Orgánica 6/1985, de l ~e julio, del POder J~di0al.',y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JunsrltCClOn
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli-,
miento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.


